
Condiciones de la promoción   

MuyComputer (perteneciente al grupo editorial TPnet)  te invita a participar en el sorteo  15 

ENTRADAS DOBLES PARA IT FOLLOWS, cuyo ganador recibirán el premio en función del 

resultado del concurso por gentileza de TPnet con la condición de que cumplan las siguientes 

Bases oficiales.  

Bases oficiales  

La entrada en el concurso implica la aceptación de estas Bases oficiales y el compromiso por 

parte del participante de cumplir las leyes y normas aplicables. NO ES NECESARIO REALIZAR 

NINGUNA COMPRA O DESEMBOLSO PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO O GANARLO. EL 

CONCURSO ESTÁ PROHIBIDO ALLÍ DONDE EXISTAN RESTRICCIONES O IMPEDIMENTOS 

LEGALES.COMPETICIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE PARA PERSONAS CON RESIDENCIA LEGAL EN 

ESPAÑA.  

PARTICIPANTES  

Para poder participar en el concurso el concursante debe tener residencia legal en España, 

tener al menos dieciséis años (16) y ser fan de la página de Facebook MuyComputer. Es una 

competición exclusivamente destinada a particulares. No se admite la inscripción de grupos, 

empresas o instituciones, ni cuentas creadas para uso exclusivo de concursos, sorteos o 

similares.  

MECÁNICA DEL CONCURSO  

Los concursantes deberán ser fans de la página Facebook de  MuyComputer  y contestar a la 

siguiente pregunta 

¿Dónde te esconderías si alguien o algo muy peligroso te persigue? 

PREMIO Y PROBABILIDADES DE GANAR Premio del sorteo:   

- Una entrada doble para la película IT FOLLOWS 

Las probabilidades de ganar dependerán del número de participantes que entraran en el 

sorteo y el número de amigos y oportunidad acumulen. Los premios del concurso no son 

transferibles a terceros y tampoco se pueden canjear, cambiar o sustituir por su valor en 

metálico. Las unidades son limitadas y no se concederán premios por encima de las cantidades 

arriba mencionadas. SÓLO SE OTORGA UN PREMIO POR GANADOR. ESTE CONCURSO NO SE HA 

CONVOCADO CON ANTERIORIDAD.   

PERIODO Y PROCEDIMIENTO DE PARTICIPACIÓN  

El plazo de participación en el concurso se abre el 12 de MAYO  de 2015 a las 17:30 hora 

española y finalizará el 25 DE MAYO a las 18:00 hora española  

 

 



SELECCIÓN DEL GANADOR 

Los ganadores serán elegidos por MuyComputer al azar dentro entre los concursantes que 

sean fans de MuyComputer (ver apartado PARTICIANTES).    

PROCLAMACIÓN DE LOS GANADORES; RECLAMACIÓN Y ENTREGA DEL PREMIO  

MuyComputer anunciará a los ganadores el 25 de Mayo a las 11:00 hora española. Deberán 

permanecer atentos a la página en Facebook para saber si han sido los afortunados.  

El ganador deberá ponerse en contacto con MuyComputer para facilitar los datos de entrega 

del premio. Si en 24 no aparece ningún ganador se procederá a elegir otro ganador. 

NOTA IMPORTANTE PARA TODOS LOS PARTICIPANTES:  

En caso de no poder establecer contacto con un ganador, o de que éste no reclame el premio 

en un plazo de 5 días naturales o no remita los documentos necesarios en el plazo 

especificado, o bien si el premio se devuelve por la imposibilidad de entregarlo al destinatario, 

o si un ganador incumple alguna de las condiciones de estas Bases oficiales, se considerará que 

el ganador ha perdido su derecho a recibir el premio. En tal caso, el premio se otorgará a otro 

concursante que cumpla las condiciones para recibirlo.  

IMPUESTOS  

Cada ganador de este concurso es el único responsable de cualquier impuesto o carga fiscal 

aplicable como resultado de la entrega o el uso del premio. El patrocinador se reserva el 

derecho de efectuar las retenciones y deducciones de impuestos y cargas del premio en la 

medida en que le obligue la ley.  


